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de vivienda, tal como se establece en el art. 18.3.c) de la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Quinto. Las deficiencias urbanísticas que presenta el pro-
yecto obligan a que, previamente a la resolución definitiva del 
expediente, sean corregidas adecuadamente por el Ayunta-
miento, tal como dispone el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanístíca de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Suspender la aprobación definitiva del proyecto de modifi-
cación de las Normas Subsidiarias del municipio de Marchena 
(Sevilla), en relación con los terrenos de la Harinera Camacho, 
aprobado provisionalmente por el Pleno municipal con fecha 
19 de noviembre de 2007, para que, de conformidad con lo 
especificado por el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, por el Ayuntamiento de dicha 
localidad se proceda a subsanar las deficiencias señaladas en 
el fundamento de derecho cuarto de esta Resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, bien di-
rectamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquél en 
que tenga lugar la notificación o publicación de la presente 
Resolución. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Sevilla, 27 de febrero de 2008.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Sección de Urbanis-
mo de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla de fecha 31 de enero de 
2008, en relación con la Modificación de las Normas 
Subsidiarias del municipio de Huévar del Aljarafe (Sevi-
lla), Sector PPI-4 «Characena» (Expte. SE-728/07).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería, esta Delegación Provincial hace pública la 
Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, 
adoptada en su sesión de fecha 31 de enero de 2008, por la 
que se suspende la aprobación definitiva de la Modificación de 
las Normas Subsidiarias del municipio de Huévar del Aljarafe 
(Sevilla), Sector PPI-4 «Characena».

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Huévar del Aljarafe (Sevilla), Sector 
PPI-4 “Characena”, así como el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás legislación urbanística apli-
cable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto clasificar como suelo urbanizable ordenado con uso in-
dustrial-terciario unos terrenos de 240.163 m2 de superficie, 
situados al norte del núcleo urbano de Huévar, en el margen 
opuesto de la Autovía Sevilla-Huelva, colindantes con el nudo 
de acceso al núcleo y con la urbanización residencial consoli-
dada “Virgen de la Soledad”.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir ha in-
formado con fecha 2 de diciembre de 2007 que, teniendo en 
cuenta las condiciones topográficas, hidrológicas e hidráulicas 
expuestas en el estudio de inundabilidad aportado, los terre-
nos afectados por la Modificación no son inundables.

Asimismo, el informe manifiesta que con las determina-
ciones del proyecto se presume afectada la zona de policía del 
arroyo “Huerta Baja”, debiendo solicitarse la preceptiva auto-
rización del Organismo de Cuenca parar llevar a cabo en la 
banda de cien metros de anchura paralela al cauce cualquiera 
de las actuaciones especificadas en los artículos 6 al 9 de la 
Ley de Aguas y 78 al 82 del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico.

b) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente ha emitido, con fecha 27 de noviembre de 2007, la pre-
ceptiva Declaración de Impacto Ambiental, mediante la que 
se declara viable, a los efectos ambientales, la Modificación 
de referencia de las Normas Subsidiarias del Planeamiento 
de Huévar, siempre que se cumplan una serie de condiciones 
ambientales a las que quedan sujetas las determinaciones del 
proyecto y que se especifican en la propia Declaración.

c) La Delegación Provincial de la Consejería de Cultura, 
con fecha 7 de julio de 2006, ha informado el proyecto mani-
festando que, a la luz del informe diagnóstico presentado, no 
existe inconveniente en la ejecución de las determinaciones 
del proyecto, advirtiendo, no obstante, la obligación de notifi-
car las evidencias o restos arqueológicos que pudieran detec-
tarse en el transcurso de los movimientos de tierras.

d) La Demarcación de Carreteras del Estado en Andalu-
cía Occidental, con fecha 17 de mayo de 2007, ha informado 
favorablemente el proyecto en relación con la autopista A-49, 
atendiendo a la modificación del enlace existente definida en 
proyecto técnico aportado por el promotor. En el informe se 
establecen determinadas especificaciones que deben de reco-
gerse en la presente Modificación.

f) Aljarafesa, empresa responsable del abastecimiento de 
agua y alcantarillado del municipio, informa el proyecto deter-
minando los puntos de conexión provisionales para garantizar 
la prestación de los servicios hidráulicos.

Por otra parte, la compañía suministradora indica que el 
informe de viabilidad definitivo se emitirá para los instrumen-
tos de desarrollo urbanísticos una vez se haya suscrito el opor-
tuno convenio con los propietarios afectados, especificando 
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que los promotores ejecutarán a su cargo todas las instalacio-
nes hidráulicas necesarias para garantizar el suministro que 
se pormenorizarán en el referido convenio.

g) En el expediente no consta informe de la empresa res-
ponsable del suministro de energía eléctrica, que debe acredi-
tar la viabilidad del mismo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe para la resolución defini-
tiva de este proyecto se ha ajustado a lo establecido por el art. 
32 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
y a la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento 
está formalmente completo, procede que la Sección de Urba-
nismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en 
virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto contiene, en líneas generales, las de-
terminaciones propias de su objeto y contenido, en relación 
con lo especificado por la legislación urbanística. No obstante, 
presenta las siguientes deficiencias urbanísticas:

a) El proyecto propone la clasificación de un nuevo sector 
de suelo urbanizable industrial al otro lado de la autopista A-
49 apoyándose en el nudo de acceso al núcleo urbano. En 
esta margen de la autopista existe una pequeña urbanización 
residencial colindante con el nuevo sector, y una gran zona 
industrial consolidada apoyada longitudinalmente en la propia 
autopista.

El ámbito de la Modificación se corresponde con una de-
terminada finca catastral que no da adecuada respuesta a la 
realidad física existente, postergando la resolución de la nece-
saria integración al futuro Plan General que aún no ha supe-
rado la fase de Avance. En este contexto, para que esta Co-
misión Provincial pueda valorar adecuadamente la propuesta, 
deberá resolverse adecuadamente la integración del nuevo 
sector en el modelo urbanístico general del municipio.

b) El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración 
Urbana de Sevilla, que ya ha superado la fase de exposición a 
información pública, ha incluido, a instancia municipal, como 
área de oportunidad para usos productivos 166 hectáreas si-
tuadas al norte de los suelos industriales ya consolidados en 
el planeamiento vigente, circunstancia ésta que evidencia aún 
más la necesidad de establecer la ordenación conjunta de los 
usos urbanos y urbanizables que finalmente se propongan el 
norte de la autopista, justificando adecuadamente el dimensio-
nado de los suelos urbanizables, la accesibilidad y la capaci-
dad de las infraestructuras.

c) Independientemente de las deficiencias señaladas en 
los apartados anteriores, el presente proyecto urbanístico pre-

senta otras deficiencias en relación con la ordenación porme-
norizada que propone:

- Las normas urbanísticas de la zona denominada “in-
dustrial-terciaria”, que supone más del 90% de la superficie 
lucrativa, establecen un régimen de usos pormenorizados que 
permiten indistintamente la implantación de actividades indus-
triales, terciarias y logísticas. Esta regulación de usos, además 
de no dar respuesta adecuada a la necesaria ordenación por-
menorizada de usos y tipologías exigida por el artículo 13.3.b) 
de la LOUA a la hora de establecer la ordenación detallada, 
posibilitaría una implantación generalizada de actividades 
terciarias y comerciales que podrían desvirtuar el uso global 
industrial, auspiciando la transformación del sector en un par-
que terciario comercial que podría generar un agravamiento 
no calculado de los problemas de accesibilidad de la zona a la 
autopista A-49, teniendo en cuenta la existencia de un único 
enlace que sirve para acceder al núcleo urbano y a los asenta-
mientos industriales consolidados.

- La ordenación pormenorizada debe proponer una loca-
lización y configuración de las áreas libres más integrada en 
la estructura urbanística del sector, no considerándose justifi-
cada la disposición residual de buena parte de ellas con una 
geometría irregular derivada de los límites catastrales de la 
finca soporte de la Modificación. En este contexto, el proyecto 
no resuelve en sí mismo la necesaria funcionalidad e integra-
ción de la reserva mínima de las áreas libres locales, enco-
mendando implícitamente esta tarea al nuevo Plan General 
que aún no ha culminado la fase de Avance 

Quinto. Las deficiencias urbanísticas que presenta el pro-
yecto obligan a que, previamente a la resolución definitiva del 
expediente, sean corregidas adecuadamente por el Ayunta-
miento, tal como dispone el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común, ha

R E S U E L T O

Suspender la aprobación definitiva del proyecto de Mo-
dificación de las Normas Subsidiarias del municipio de Hué-
var del Aljarafe (Sevilla), Sector PPI-4 “Characena”, aprobado 
provisionalmente por el Pleno municipal con fecha 27 de julio 
de 2007, para que, de conformidad con lo especificado por el 
art. 33.2.d) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, por el Ayuntamiento de dicha localidad se proceda 
a subsanar las deficiencias señaladas en el Fundamento de 
Derecho Cuarto de esta resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, bien di-
rectamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación de la presente 
Resolución. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Sevilla, 27 de febrero de 2008.- El Delegado Provincial, 
Jesús Lucrecio Fernández Delgado. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2008, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo de 
inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 
de diez días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, RJA-PAC.

Expediente: HU/EE/417/2000 RE.168/07.
Entidad: Ricardo Ferrer Aguirre.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Acuerdo de Inicio de Reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 22 de febrero de 2008.- El Director, Juan 
Márquez Contreras. 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitante del programa de ayuda de 
la Junta de Andalucía por la contratación de personas 
para el cuidado de un familiar al que no ha sido posible 
notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin 
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en 
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acuerda su notificación mediante la presente pu-
blicación.

Contra las resoluciones notificadas, podrán los interesa-
dos interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así mismo podrán in-
terponer recurso contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la presente 
notificación, ante el Juzgado de lo Contecioso-Administrativo 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/ CFA/ 00002/2007.
Entidad: María Macrina Martín Suárez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notificación resolución favorable. (2.º in-
tento).

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 4 de marzo de 2008.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos en la 
normativa reguladora de las ayudas en materia de Fo-
mento del Asociacionismo Comercial y Desarrollo de 
los Centros Comerciales Abiertos (ASC). Convocatoria 
año 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA núm. 239, de 13 de 
enero de 2006), modificada por Orden de 27 de noviembre 
de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía en la 
modalidad 3 (ASC) Fomento del Asociacionismo Comercial y 
Desarrollo de los Centros Comerciales Abiertos, esta Delega-
ción Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 5 de marzo de 
2008, de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el inicio 
del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los 
requisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas 
en materia de Fomento del Asociacionismo Comercial y Desa-
rrollo de los Centros Comerciales Abiertos (Convocatoria año 
2008), con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su 
caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en el 
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en calle 
Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 5 de marzo de 2008.- El Delegado, José María
Reguera Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público 
el Acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan la documentación preceptiva establecidas en 
la normativa reguladora para la concesión de subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 
4 (PRO): Promoción Comercial, convocatoria 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-


